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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° ~ 25 
Callao, O 2 SEP 2019 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

., .. VISTOS: 

.; 

El Informe N"544-2019-GRC-GGRIOTDyA, de fecha 14 de agosto de 2019; la Resolución Ejecutiva 
Regional N"345-2019 de fecha 27 de mayo de 2019; el Informe N"906-2019-GRCIGAJ de fecha 26 de 
agosto de 2019, emitido por la Gerencia de Asesorla Jurldica y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe N"544-2019-GRC-GGRfOTDyA de fecha 14 de agosto de 2019 el Jefe de la 
Oficina de TramHe Documentario y Archivo ha solicitado se sirva dejar sin efecto la designación de la 
señora Luzmila Pérez Attamirano como Fedataria A~ema del Gobiemo Regional del Callao; asimismo 
debido que existe en dicha oficina una gran carga laboral, sugiere designar como Fedatarios A~emos 
proponiendo a las siguientes personas: Sra. Mercedes Jesús del Rosario Mendoza, Sra. Anamelva 
Rengifo Flores y el Sr. Carlos Alberto Arias Martlnez, e Indicando que continua vigente la designación de 
los Fedatarios AHemos, los señores: Wa~er Luyo Barahona. John Gonzales Rosas. Francisca Jiménez 
Godos y Ana Victoria Bejarano Preciado; 

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N'34S GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO de fecha 27 
de mayo de 2019 se designa como Fedatarios Altemos del Gobiemo Regional del Callao a la señora 
Luzmila Pérez A~mirano y a la señora Ana Victoria Bejarano Preciado; de igual forma se ratificó como 
Fedatarios A~emos del Gobiemo Regional del Callao al señor Sergio Alarc6n AJarc6n y a la señora 
Francisca Jiménez Godos; 

Que mediante Informe N'906-2019·GRCIGAJ de fecha 26 de agosto de 2019, la Gerencia de Asesorla 
· Juridica. considera que resu~a procedente lo solicHado por la Jefatura de la Oficina de Tramite 

Documentario y Archivo; debiendo expedirse la Resolución Ejecutiva Regional. que deje sin efecto la 
designación de la señOra Luzmila Pérez A~amirano como Fedataria A~ema del Gobierno Regional del 
Callao; asimismo designando como Fedatarios A~emos a las siguientes personas: Sra. Mercedes Jesús 
del Rosario Mendoza. Sra. Anamelva Rengifo Flores y el Sr. Canos Alberto Arias Martfnez. propuestos 

:. por la Jefatura de la Oficina de TramHe .Documentario y Archivo; 

Que. de conformidad con el articulo S' de la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobierno Regionales: 'La 
misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus 
competencias exclusivas compartidas y delegadas. en el marco de las poffticas nacionales y sectoriales. 
para contribuir el desarrollo integral y sostenible de la región'; 

" ; Que. de acuerdo a lo previslo en el numeral 8) del articulo 47' del Nuevo Texto Único Ordenado del 
· Reglamenlo de Organizaciones y Funciones del Gobierno Regional del Callao. la Oficina de Tramite 
Documenlario y Archivo. liene entre otras funciones la de :"Certificar la documentación oficial del 

· Gobierno Regional del Callao"; 
l~ 

'.: Que. mediante el artículo 1380 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. Ley de Procedimiento 
Administrativo General. se refiere al régimen de fedatarios. estableciendo en el numeral 2), lo siguiente: 

., El fedatario tiene como labor personalisima. comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original que 
exhibe el administrado y la copia presentada. la fidelidad del contenido de esta última para su empleo en 
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los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación administrativa sea exigida la agregación de los 
documentos o el administrado desee agregados como prueba. También pueden a pedido de los 
administrados, certificar firmas previa verificación de la identidad del suscriptor, para las actuaciones 
administrativas concretas en que sea necesario". 

Que, en función a lo expjlesto pqr el área responsable y en aplicación del Principio de Veracidad 
establecido en el Titulo PréliÍninar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, debe expedirse la Resolución Ejecutiva Regional, que deje sin efecto la 
designación de la señora LuzmUa Pérez Altamirano como Fedataria Atterna del Gobierno Regional del 
Callao asimismo la designación como Fedatarios Atternos los señores propuestos por la Jefatura de la 
Oficina de TramHe Documentario y ArChivo; 

Que, por las razones expuestas, y facultades conferidas por la Constitución Polltica del Perú; y en uso 
de las atribuciones otorgadas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley 27867 y de 
conformidad con el articulo noveno de la Resolución N" 000322 de fecha 14 de agosto de 2018; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONLCUIDA, la designación como Fedataria Atterna del Gobierno 
Regional del Callao, á la señora Luzmila Pérez Altamirano, hecha con Resolución Ejecutiva Regional 
N"345-2019 de fecha 27 de mayo de 2019. 

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha como Fedatarios Atternos del Gobierno 
Regional del CaUao, a las siguientes personas: Sra. Mercedes Jesús del Rosario Mendoza, Sra. 
Anamelva Rengifo Flores y el Sr. Carlos Alberto Arias Martlnez, propuestos por la Jefátura de la Oficina 
de Tramite Documentario y Archivo. 

ARTICULO TERCERO.- RATIFICAR, como Fedatarios Mernos del Gobierno Regional del CaUao, a las 
siguientes personas: Sr. Walter Luyo Barahonil, Sr. John Gonzales Rosas, Sra. Francisca Jiménez 
Godos y la Sra. Ana Victoria Bejarano Preciado. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR. a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo del Gobierno 
Regional del Caliao, notificar la presente Resolución Ejecutiva Regional a los miembros responsables 
designados, para conocimiento y fines. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE Y CUMPLASE 

t GOBIERNO REGIONAL DEL CALLA 
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